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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00286 00 

 

Una vez vencido el término otorgado mediante auto de fecha 28 de febrero de 2022, 

sin que la parte demandante aportara el documento o certificado donde se pueda 

establecer la fecha de apertura del mensaje de datos enviado a la dirección 

electrónica del demandado, este despacho, DISPONE: 

 

1. NO TENER por notificado al demandado JOHN ELIAS CASTILLO MARÍN, 

de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y Sentencia C-420 

de 2020. 

 

2. Se requiere al extremo demandante para que proceda con la notificación 

personal del demandado referenciado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j34pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, si así lo estima.  

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 19 hoy, 17 de 

junio de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:
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Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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